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3. La Comisión Delegada se reunirá como mínimo una vez al semes-
tre.

Décima. Funciones del Director del Centro.–Son funciones del Direc-
tor del Centro:

Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo General.
Elaborar las propuestas que han de pasar a estudio y discusión de la 

Comisión Delegada.
Desarrollar las funciones de gestión y funcionamiento del CAR.
Elaborar una memoria anual explicativa del grado de consecución de 

los objetivos planteados a la que se acompañará una cuenta de resultados y 
balance de situación.

Atender o designar la persona que se encargará de atender a las perso-
nas (dirigentes, entrenadores, etc) que, a propuesta del Consejo Superior 
de Deportes o de la Generalidad de Cataluña, deseen obtener información 
y conocimiento acerca del Centro de Alto Rendimiento de Sant Cugat.

Undécima. Contabilidad del CAR.–El CAR dispondrá de un sistema 
contable diferenciado que refleje los movimientos y situación de las cuen-
tas y que se adaptará a las normas contables vigentes de la Generalidad de 
Cataluña.

En todo caso, y dado que la aportación del Consejo Superior de Depor-
tes se integra en los Presupuestos Generales del Estado, las cuentas quedan 
sometidas a la fiscalización del Tribunal de Cuentas.

Los ingresos procedentes de la explotación del CAR que excedan de las 
previsiones presupuestarias, previa fiscalización por el órgano de control, 
se dedicarán exclusivamente a gastos de inversión en el propio centro, tra-
mitándose a tal efecto los expedientes administrativos correspondientes.

Duodécima. Criterios de funcionamiento del Centro.–Los criterios 
básicos de funcionamiento del Centro que deberán estar plasmados en las 
normas que lo regulen son los siguientes:

Las plazas del CAR se ofertarán en función de las previsiones que se 
establezcan con las respectivas Federaciones y de la capacidad del Centro. 
La oferta de dichas plazas se hará prioritariamente a las Federaciones 
Españolas y a las Federaciones Catalanas.

Las Federaciones Deportivas Españolas y Catalanas que utilicen los 
servicios del Centro, asesorarán al Consejo General sobre la selección de 
los técnicos y los deportistas que puedan acceder al mismo.

El CAR coordinará su labor con la propia de los otros Centros de Alto  
Rendimiento o de Tecnificación deportiva que puedan existir.

El nivel de utilización y ocupación del CAR deberá corresponder, como 
mínimo, en un 50% a las actividades de interés estatal propuestas por el 
Consejo Superior de Deportes.

El Centro de Alto Rendimiento no aportará con cargo a sus presupues-
tos, los técnicos deportivos para la preparación de los usuarios.

Por ello, las Federaciones Deportivas que realicen actividades, tanto 
con deportistas residentes como en actividades temporales, aportarán a su 
cargo los técnicos necesarios.

Se garantiza en todas las actuaciones del CAR tanto públicas como pri-
vadas el cumplimiento del artículo 3.2 de la Constitución Española y del 
artículo 3.3. del Estatuto de Autonomía para Cataluña y de la legislación de 
desarrollo de ambas normas.

Decimotercera. Duración.–La vigencia del presente convenio se 
extiende hasta el día 31 de diciembre del año 2006 salvo denuncia expresa 
por alguna de las partes.

Decimocuarta. Denuncia y resolución.–La denuncia será presentada 
por algún medio que permita tener constancia de la misma en los términos 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y surtirá efecto a partir de los 
noventa días desde su interposición.

Será causa para la denuncia el incumplimiento por alguna de las partes 
de las cláusulas que integran su contenido.

Asimismo será causa de resolución anticipada del presente Convenio, la 
inexistencia de crédito presupuestario para la dotación de las aportaciones 
correspondientes a las partes en alguno de los ejercicios.

Las posibles cuestiones litigiosas o controversias que pudieran surgir en 
la aplicación y ejecución del presente Convenio, serán resueltas de mutuo 
acuerdo por las partes. De no llegar a un acuerdo, serán resueltas de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción contencioso administrativa.

Y en muestra de conformidad, las partes firman el presente docu-
mento por triplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha al principio 
indicados.–El Secretario de Estado Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, D. Jaime Lissavetzky Díez.–El Secretario de Deportes de la 
Generalidad de Cataluña, D. Manuel Ibern Alcalde. 

 18858 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Anexo del Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Conseje-
ría de Educación de la Junta de Castilla y León, para el 
desarrollo del programa de cooperación territorial «Rutas 
Literarias» durante el curso 2005/2006.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de 
la Junta de Castilla y León han suscrito un Anexo del Convenio de colabo-
ración para el desarrollo del programa de cooperación territorial «Rutas 
Literarias» durante el curso 2005/06, por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de 
dicho anexo.

Madrid, 2 de octubre de 2006.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

ANEXO AL CONVENIO SUSCRITO EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2003 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
COOPERACIÓN TERRITORIAL «RUTAS LITERARIAS» DURANTE 

EL CURSO 2005/2006

Intervienen:

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, y en 
uso de la competencia establecida en la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el Sr. don Francisco Javier Álvarez Guisasola, Consejero 
de Educación, nombrado por Acuerdo 15/2003, de 3 de julio, del Presi-
dente de la Junta de Castilla y León, en ejercicio de la competencia refe-
rida en el artículo 26.1.I de la Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y 
Administración de Castilla y León.

Exponen:

En fecha 28 de noviembre de 2003, el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y la Comunidad Autónoma de Castilla y León suscribieron un 
Convenio para el desarrollo del Programa de Rutas Literarias, en cuya 
base séptima se determinaba una vigencia del convenio para el curso 
2003/2004, recogiendo la posibilidad de prórroga por períodos anuales 
sucesivos incorporando un anexo a dicho convenio.

En consecuencia, las partes acuerdan:

Primero.–Alumnos y profesores participantes:

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, proce-
dentes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León que participarán en 
el Programa: 4 grupos.

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, proce-
dentes de otras Comunidades Autónomas que recorrerán la «Ruta litera-
ria» de la Comunidad Autónoma de Castilla y León: 4 grupos.

Segundo.–Recursos financieros:

1. Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

a) Gastos del programa:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos 
de alumnos y profesores participantes en la «Ruta literaria» establecida 
en dicha Comunidad: 15.961,60 euros.

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la 
actividad: 4.227,20 euros.

Total aportación M.E.C.: 20.188,80 euros.

b) Ayudas de preparación y desplazamiento: De acuerdo con la con-
vocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación y Ciencia, libra a la 
Comunidad Autónoma las ayudas correspondientes a los centros de ella 
dependientes, que se conceden para sufragar los gastos de preparación de 
la actividad y desplazamiento desde la localidad de origen hasta aquélla 
en la que se inicie la «Ruta literaria» asignada, que ascienden a un total de 
13.040 euros.

Las aportaciones indicadas en los apartados a) y b) se libraron con 
cargo a la aplicación 18.11.324N.482 de los Presupuestos Generales del 
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Estado para el año 2005. La Comunidad Autónoma habilitó el crédito 
recibido en su presupuesto de 2006, de forma que les permitiera hacer 
frente a los gastos que se deriven de la actividad y transfirieran las ayudas 
para la preparación de la actividad y desplazamiento a los centros benefi-
ciarios de las mismas.

Por tanto, el presente anexo no presenta ningún contenido económico 
con cargo al ejercicio presupuestario 2006, ya que las cuantías citadas se 
libraron por parte del Ministerio de Educación y Ciencia, una vez adjudi-
cadas las ayudas para participar en el programa «Rutas literarias» durante 
el curso 2005/06, por Orden de 27 de diciembre de 2005.

A efectos de la justificación de los libramientos, la Junta de Castilla y León, 
acopiará la documentación correspondiente a la justificación del gasto y remi-
tirá al Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección General de Becas y 
Promoción Educativa) la documentación especificada en la convocatoria que 
incluye una certificación que exprese que el libramiento efectuado se ha ingre-
sado en su presupuesto y se ha destinado a los fines previstos, debiendo 
cumplir todas las obligaciones establecidas para las Comunidades Autóno-
mas y Entidades colaboradoras, en la normativa vigente.

2. Por parte de la Junta de Castilla y León: La Junta de Castilla y León 
asumirá los gastos derivados del desarrollo del programa en instalaciones 
propias.

En la ejecución del Programa serán de aplicación las bases acordadas 
en el Convenio suscrito en fecha 28 de noviembre de 2003.

Madrid, 19 de junio de 2006.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Consejería de Educación, Fran-
cisco Javier Álvarez Guisasola. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 18859 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Instituto de la Juventud y la Comunidad 
de Castilla y León.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud 
y la Comunidad de Castilla y León, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 9 de octubre de 2006.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud 
y la Comunidad Autónoma de Castilla y León

En Madrid, a 20 de abril de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la señora doña Leire Iglesias Santiago, Directora General 
del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 984/2004, de 30 
de abril, actuando en nombre y representación de la Administración 
General del Estado –Instituto de la Juventud–, por las facultades que le 
otorga la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por el 
artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, la señora doña Rosa María Valdeón Santiago, Conse-
jera de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y 
León, nombrada por Acuerdo 15/2003, de 3 de julio (BOCL de 4 de julio), 
actuando en representación de ésta.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

EXPONEN

Primero.–Que la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, tiene encomendado el 
ejercicio de las competencias que, en materia de juventud, corresponden 
a la Comunidad Autónoma en su ámbito territorial, de conformidad con 
el artículo 32.1, decimoctava, que establece las competencias exclusivas 
en deporte y ocio, y decimonovena que establece las competencias 
exclusivas en Promoción y Asistencia a la Juventud de su Estatuto de 
Autonomía.

Asimismo, la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y 
León, desarrolla las competencias en esta materia, estableciendo en su 
título III la regulación de las denominadas líneas de promoción juvenil.

Segundo.–Que la Constitución Española, en su artículo 48, ordena a 
los poderes públicos que promuevan «las condiciones para la participa-
ción libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, econó-
mico y cultural», siendo reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional 
que habilita a la Administración General del Estado para el ejercicio de 
sus propias competencias sectoriales, en la medida que puedan ser utili-
zadas para la promoción de la juventud.

Por su parte, el Real Decreto 486/2005, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Instituto de la Juventud, 
determina entre los fines que tiene atribuidos el desarrollo de las condi-
ciones sociales y políticas necesarias para la emancipación de los y las 
jóvenes y en general la ejecución de las políticas del departamento res-
pecto de la juventud, mediante la colaboración con otros departamentos 
ministeriales y las demás Administraciones públicas cuyas actividades 
incidan en este sector de población.

Tercero.–Desde los fundamentos expresados en los numerales prece-
dentes, la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Instituto de la 
Juventud coinciden en que es de interés para ambos la realización de 
programas de fomento de la participación a que se refiere el artículo 48, 
ya mencionado, de la Constitución, centrando su atención en el desarrollo 
social, en el fomento de los valores personales y de convivencia social, en 
el ejercicio de los valores democráticos, en la promoción y desarrollo 
cultural de la juventud y, en general, en cuanto afecte a la mejora de la 
calidad de vida de los y las jóvenes.

Cuarto.–Por todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, ambas partes acuerdan suscribir el presente Con-
venio de colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El objeto de este Convenio es la colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades y el Instituto de la Juventud del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, para la promoción de la igualdad de oportuni-
dades de los y las jóvenes, mediante el desarrollo de programas.

Segunda.–Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 
anterior, se desarrollarán las actividades del Plan de Juventud concerta-
das con Comunidades Autónomas que se especifican a continuación:

Programa sobre Emancipación: Estará dirigido a facilitar la emancipa-
ción y la inserción socio-laboral de los y las jóvenes.

Programa sobre Hábitos de Vida Saludable: Estará dirigido a establecer 
medidas tendentes a generar actitudes de vida saludable y de prevención 
ante los riesgos contra la salud, así como de respeto al medio ambiente.

Programa de Cultura y Ocio y Tiempo Libre: Estará dirigido a contri-
buir que sea efectivo entre los y las jóvenes el disfrute de los valores cul-
turales, del ocio, y de la comunicación cultural.

Programa sobre Convivencia y Diversidad: Estará dirigido a promover 
la convivencia entre los y las jóvenes mediante actuaciones que fomenten 
la educación en valores, la interculturalidad y el respeto a la diversidad.

Programa de Participación, Voluntariado y Asociacionismo: Estará 
dirigido a fomentar la participación de la juventud en las estructuras de 
voluntariado, cooperación al desarrollo y asociacionismo a través del 
apoyo a iniciativas de participación en la que se encaucen sus inquietudes 
sociales, culturales, artísticas y educativas, así como a potenciar actitu-
des de tolerancia y rechazo de la violencia y el racismo.

Programa de Información y Nuevas Tecnologías: Estará dirigido a 
fomentar los sistemas de información así como a la creación de espacios 
juveniles para la información, el asesoramiento y el uso de las Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación por los y las jóvenes.

Tercera.–1. De los programas referidos en la cláusula anterior, 
ambas partes firmantes diseñarán conjuntamente el contenido y las líneas 
generales de desarrollo de aquellos que se proponen realizar con la firma 
del presente Convenio y que son los siguientes:

Programas de Emancipación: Empleo y Vivienda Joven:


